
 
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 27 de octubre de 2022 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56 

 

EJECUTIVO A CONTINUACION 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2020-00058-00 
 
Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente. Provea  
 

San Vicente de Chucurí Santander, 25 de octubre de 2022 
 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
San Vicente de Chucurí Santander, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

- En cuanto al escrito que remite la demandada ERLY VIVIANA BAUTISTA, 
se le indica que al proceso debe comparecer a través de apoderado judicial, 
además, las manifestaciones realizadas respecto del auto que resolvió el 
recurso en contra de la providencia que ordena seguir adelante la 
ejecución, fueron allegadas cuando la misma ya se encontraba en firme, sin 
que fuera recurrida por la misma. Por ello no habrá pronunciamiento de 
fondo sobre lo alegado.  
 

- Agréguese debidamente diligenciado Despacho Comisorio No. 003, 
devuelto por la Inspección de Policía de San Vicente de Chucurí. 
 

- Póngase en conocimiento de las partes las fotografías del inmueble 
secuestrado, allegadas por el secuestre obrantes al archivo 052.  
 

- De la respuesta remitida por la ORIP a la apoderada del demandante en los 
que refiere a los gastos de registro, póngase en conocimiento de las partes.  
 

- Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito, 
de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
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